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Pronto, una
guía con los
dilemas más
frecuentes del
farmacéutico
G. S. M. El Grupo de Bioé-
tica de la Sociedad Es-
pañola de Farmacia Co-
munitaria (Sefac), crea-
do con el apoyo de la
FundaciónAstraZeneca,
ya tiene perfilado su pri-
mer proyecto, que verá
la luz a finales de sep-
tiembre u octubre. Se
trata de un manual de
bolsillo donde se recoge-
rán de forma muy resu-
mida las principales du-
das que le pueden surgir
al farmacéutico deriva-
das de su relación con el
paciente.

Fernando Abellán, in-
tegrante del grupo junto
a otras seis personas
más, entre ellas exper-
tos en bioética,derecho,
profesores de universi-
dad, farmacéuticos co-
munitarios y un perio-
dista, explica que son
dilemas o situaciones
planteadas por los bo-
ticarios del grupo y con
las que se han tenido
que enfrentar. “En cada
pregunta se hará una
descripción de la situa-
ción, después se indica-
rán posibles variables
del problema,una refle-
xión bioética y final-
mente la solución”.

Sefac Bioéticolegal resolverá dudas
sobre la relación con el paciente

La sociedad, en colaboración con la Fundación AstraZeneca, ha creado una asesoría ‘on line’ donde el
socio podrá resolver dudas como “¿puedo negarme a dispensar a un paciente que me falta el respeto?”

GEMA SUÁREZ MELLADO

gsuarezm@correofarmaceutico.com
La Sociedad Española de
Farmacia Comuncitaria
(Sefac), en colaboración
con la Fundación AstraZe-
neca,ha creado un servicio
de consultoría on line de-
nominado Sefac Bioéticole-
gal para resolver la dudas
de los boticarios genera-
das por la relación asisten-
cial con el paciente. Así, a
través de la pagina de Se-
fac (www.sefac.org), los
socios podrán formular
sus consultas de forma
gratuita y confidencial,
que responderán en el pla-
zo de 48 horas expertos de
Derecho Sanitario Aseso-
res.

Fernando Abellán, direc-
tor de Sefac Bioéticolegal,
explica a CF que el germen
de esta iniciativa tiene sus
raíces en el curso on line
Responsabilidad y Aten-
ción Farmacéutica,que or-
ganizaron en 2007 CF,Dere-
cho Sanitario Asesores y la
Fundación Abbott, y que
tuvo un gran éxito de parti-
cipación. “Gracias a este
curso detectamos que ha-

bía un gran interés por par-
te del farmacéutico en los
aspectos éticos de la tarea
asistencial. “Cada vez hay
un mayor compromiso con
el paciente y eso exige más
responsabilidad, y en este
nuevo marco pueden surgir
dudas sobre hastá dónde
puede llegar la actuación
del farmacéutico”.

Federico Plaza, director
general de la FundaciónAs-
traZeneca, justifica su par-
ticipación en esta inicia-
tiva diciendo que el farma-
céutico “necesita cada vez
más una formación espe-
cializada en asuntos legales
y bioéticos que hay que te-
ner en cuenta en la prác-
tica clínica diaria con los
pacientes”.

SegúnAbellán, la consul-
toría va a dar mayor tran-
quilidad al boticario en su
labor diaria como profesio-
nal sanitario.

CON UN MAR REVUELTO
Y precisamente es lo que
necesita el farmacéutico,
tranquilidad, sobre todo
después del ataque frontal
de la Organización Médica

Colegial (OMC) que acusó
de intrusismo a un farma-
céutico que dirigió una car-
ta a un médico sugiriéndo-
le posibles soluciones ante
la aparición de problemas
relacionados con la medica-
ción de una paciente (ver
página 2).

María Jesús Rodríguez,
presidenta de Sefac, y Abe-

llán explican que con la
consultoría se arrojará algo
de luz sobre este asunto,de
forma que se intentará res-
ponder a la pregunta ¿dón-
de acaba la actuación del
farmacéutico y empieza la
del médico?

Abellán añade: “Hay que
tener claro que este pro-
yecto parte de una socie-

dad científica, no corpo-
rativista,por lo que sus in-
tereses son científicos y re-
dundan en beneficio de la
sociedad”.María Jesús Ro-
dríguez también deja cla-
ro que no se trata de un
consultoría para resolver
dudas laborales, fiscales o
relacionadas con la gestión.
“Para eso están las aseso-
rías de los colegios”.

Entonces ¿qué se puede
preguntar? A modo de
ejemplo se puede plantear
las siguientes cuestiones:
¿Qué debo hacer cuando un
paciente crónico habitual
me solicita sin receta un
medicamento que ambos
sabemos que la necesita?
¿Debo dispensar cuando un
paciente acude con un in-
forme de Urgencias? ¿En
qué casos está justificada
la objeción de conciencia?
¿Qué requisitos legales
debo tener en cuenta para
realizar seguimiento far-
macoterapéutico? ¿Puedo
llevar a un paciente la me-
dicación a su casa si él no
puede? ¿Puedo negarme a
dispensar a un paciente
que me falta el respeto?

M
A

U
R

IC
IO

SK
R

YC
KY

Abellán y Rodríguez en la sede de CF la semana pasada.


